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DEBATE - FORO DE LA OMC 5

Keith Rockwell

Hola a todos.  Bienvenidos al Foro de la OMC.  El tema que vamos a tratar hoy es el llamado "margen de actuación".  ¿Qué conlleva?  ¿Es un elemento necesario de cualquier acuerdo que pueda surgir de las actuales negociaciones de Doha?

Tenemos el privilegio de contar hoy entre nosotros con dos eminentes expertos en asuntos de comercio y desarrollo:  Alan Winters, Profesor de la Universidad de Sussex, y Ricardo Meléndez‑Ortiz, cofundador y Jefe Ejecutivo del Centro Internacional para el Comercio y el Desarrollo Sostenible, con sede aquí en Ginebra.

Bienvenidos ambos.


Alan, ¿qué se entiende por "margen de actuación"?  ¿Es necesario ese margen de actuación? 

Profesor Alan Winters

Bueno, el concepto de "margen de actuación" refleja el argumento de que los países deberían tener menos limitaciones y menos normas a las que ajustarse a la hora de emprender sus políticas.  Como no sabemos exactamente qué es lo que lleva al desarrollo, es algo que sin duda tenemos que debatir.  Eso sí:  está claro que no se puede vivir en un mundo en el que no haya ninguna limitación en absoluto a las políticas, porque vivimos dentro de un sistema.  En mi opinión, las limitaciones que la Organización Mundial del Comercio impone a las políticas de los países en desarrollo son, en general, bastante razonables y, siendo como es un sistema, probablemente hemos encontrado un equilibrio correcto. 


El caso es que las normas comerciales, en realidad, tienen un doble objetivo.  Por un lado, la política que yo siga podría llegar a convertirse en un problema para Ricardo.  Estamos interrelacionados, y la función del sistema es tratar de paliar algunos de los efectos indirectos que eso provoca.  No hay que olvidar que actualmente en los países en desarrollo se concentra la parte más dinámica del comercio mundial, por lo que la política que adopte un país en desarrollo va a afectar a las perspectivas de exportación de otro.


Por otro lado, las normas tienen el objetivo de servir de orientación para las políticas, de forma de contar con algún criterio acerca de qué políticas podrían resultar útiles y de que haya una cierta estabilidad que impida cambiar de políticas todos los días.  Eso no significa tener una actitud paternalista.  Todos los gobiernos tienen constituciones y procedimientos para que las políticas no se puedan cambiar a un ritmo excesivo.

El "margen de actuación" se refiere a las políticas.  Se quiere disponer de margen, ¿para hacer qué?  Hay quienes quieren tener la posibilidad de variar los tipos arancelarios, pero, en realidad, hay muy pocas pruebas de que aumentando los aranceles se consigan industrias viables.  Además, los aranceles pueden ser objeto de una enorme presión por parte de distintos intereses políticos.  En la práctica, los países en desarrollo ya cuentan con mucha flexibilidad en la OMC en lo que a aranceles se refiere:  normalmente, los aranceles consolidados son mucho más altos que los aranceles aplicados;  existe el derecho a renegociar los aranceles, y en la Ronda de Doha se está pidiendo muy poco de los países en desarrollo.  Lo mismo ocurre con las subvenciones.  Hay quienes querrían subvencionar ciertas ramas de producción, pero no hay muchas pruebas de la utilidad de esas subvenciones, que también pueden ser objeto de una enorme presión política. 


Incluso cuando hay normas, son las objeciones que plantean otros interlocutores comerciales las que hacen que se apliquen o no.  Así que, si se ha adoptado una política que no molesta a nadie, aun cuando no esté precisamente dentro de las normas establecidas, en la práctica va a resultar aceptable.  Por lo tanto, yo diría que la OMC ya permite un margen de actuación considerable.  Existen algunas limitaciones, pero son aproximadamente las correctas.  De hecho, la atención puesta en la cuestión del margen de actuación no ha sido muy útil.  Quita impulso a la aplicación de las políticas necesarias y tiende a llevar a la Ronda a considerar asuntos que, en lo esencial, no conducen a ninguna parte.

Keith Rockwell

Ahora corresponde que Ricardo nos dé su opinión.
Ricardo Meléndez-Ortiz

Bueno, en general yo diría que estoy de acuerdo con Alan en la definición de "margen de actuación".  En realidad, cuando hablamos de "margen de actuación", nos estamos refiriendo a la capacidad de maniobra de los gobiernos.  Por lo tanto, de lo que realmente se trata es del grado de libertad del que disfrutan los gobiernos para usar los instrumentos de política que tienen a su disposición y hacer lo que estimen oportuno para lograr los objetivos de política que se han fijado.

Puede haber ciertos límites de facto, pero también puede haber límites de jure y estos últimos son los que realmente nos interesan cuando hablamos de un acuerdo comercial.  En ese contexto, el concepto de "margen de actuación" probablemente es tan antiguo como la idea del Estado westfaliano y tan antiguo como el primer acuerdo comercial que suscribieron dos países.  Se trata de ceder soberanía en la formulación de las políticas.


En el contexto del sistema multilateral de comercio y los esfuerzos hechos en La Habana para la Organización Internacional del Comercio, en realidad fue el Congreso de los Estados Unidos, con argumentos referidos al margen de actuación, el que no permitió crearla.  Además, fueron la exención para la agricultura, por ejemplo, o el Acuerdo Multifibras, lo que permitió que los países desarrollados importadores de textiles mantuvieran determinadas restricciones e hicieran lo que consideraron necesario para sus hilanderías de algodón y su industria textil sin tener que ajustarse a las condiciones de competencia;  todo ello tiene que ver con el margen de actuación.  Así que el concepto de margen de actuación no es nuevo.  La cuestión es, entonces, saber si ayuda o no en las negociaciones.  Y en eso probablemente no estoy de acuerdo con Alan. 


A mi modo de ver, la cuestión del margen de actuación ha ayudado a centrar las negociaciones en lo que corresponde tratar en ellas.  Básicamente, los acuerdos comerciales no sólo deben promover el comercio por el comercio mismo, sino que, en realidad, persiguen objetivos de política pública más amplios.  Y, de alguna manera, insistiendo en el margen de actuación, se puede encontrar el equilibrio del que ha hablado Alan entre los grados de libertad que se conceden a los países de tal forma que puedan responder a objetivos de política que son más importantes que el comercio mismo.  

Keith Rockwell

Alan, ¿son importantes en este debate los aspectos políticos? 

Profesor Alan Winters


Totalmente.  Es evidente que las cuestiones políticas son muy importantes y, como ha indicado Ricardo, uno de los secretos del GATT es que supo ceder un poco cuando la presión política era abrumadora.  Sin embargo, en los dos ejemplos citados del Acuerdo Multifibras y de la exención para la agricultura, más que hacerse uso del margen de actuación, se abusó de él.  Y creo que eso ilustra muy claramente por qué hay que evitar una situación en la que todo valga.  Por lo tanto, hay que dejar cierto margen y tiene que haber una cierta negociación, pero también tiene que haber límites suficientemente estrictos. 

Ricardo Meléndez-Ortiz

De nuevo, no puedo más que estar de acuerdo, pero la cuestión realmente radica en saber cuándo se abusa del margen de actuación.

En el contexto de las negociaciones en curso cabría decir, por ejemplo, que la característica de todos los debates relacionados con el mantenimiento de ciertos niveles de ayuda interna a la agricultura, es que los gobiernos abusan del argumento de que necesitan un margen de actuación para promover sus respectivas ramas de producción nacionales, aunque con ello causen un daño a la producción de otros países y reduzcan las oportunidades que los países en desarrollo que pueden ser competitivos pueden tener en los mercados internacionales. 

Keith Rockwell


¿Coinciden los dos en este sentido?

Profesor Alan Winters


En principio estoy de acuerdo, pero una vez más diría que las limitaciones están llamadas a desempeñar un papel muy importante en el proceso, a modo de frenos, justamente porque en estas esferas los gobiernos pueden verse sometidos a una presión muy intensa por parte de grupos de interés muy fuertes.  Como los gobiernos no siempre eligen racionalmente las políticas que más aumentarían el bienestar de los pobres o del conjunto de la población, de algún modo las normas les sirven de guía para resistir la presión.

Ricardo Meléndez-Ortiz


Lo que Alan ha dicho es indiscutible.  No obstante, en el debate sobre el margen de actuación hay otro aspecto que guarda relación con el efecto de las normas en el desarrollo.  Así como los gobiernos pueden no siempre escoger las mejores normas que podrían aplicar para lograr sus objetivos de desarrollo, a veces las normas multilaterales o las normas internacionales se convierten en un impedimento para los gobiernos que tratan de alcanzar esos objetivos de política.  Ese impedimento puede ser gravoso e incompatible con las capacidades que tienen, en especial, los países pequeños.
Profesor Alan Winters

Me parece correcto, pero entonces hay que preguntarse cuáles son las esferas normativas en las que el sistema multilateral impone límites excesivos.  Me imagino que es en eso en lo que no nos pondríamos de acuerdo, Ricardo.  Hay ciertas cosas que ambos colocaríamos a un lado de la balanza o al otro, pero luego nos encontraríamos con toda una gama intermedia que seguramente situaríamos en lugares distintos. 

Ricardo Meléndez-Ortiz


Bueno, reitero que, en términos generales, toda la cuestión de negociar acuerdos comerciales sobre la base de concesiones recíprocas se reduce a negociar cuánto se cede en el margen de actuación soberano.  En mi opinión, el acierto de los creadores de la OMC, o, mejor dicho, el sistema del GATT hace 50 ó 60 años, fue que establecieron normas en las que se insistía en el carácter no discriminatorio de las políticas que los gobiernos podían aplicar.


Ahora la cuestión del abuso no tiene que ver con aplicar o no políticas discriminatorias.  ¿Se trata de un abuso del margen de actuación?  ¿O se trata de aprovechar todo lo que el sistema autoriza?  Un ejemplo oportuno son las negociaciones arancelarias.  En la OMC se negocian aranceles consolidados, con lo que se reconoce la necesidad de un margen de actuación, algo muy distinto de los aranceles aplicados. 


El uso de este margen en las negociaciones o en los acuerdos arancelarios sería legítimo si con él se pretendiera lograr objetivos de política nacionales.  Sin embargo, hay normas que pueden imponer limitaciones indebidas a los países en su desarrollo.  Un ejemplo de ello es que estamos ... en la Ronda Uruguay con respecto a las normas sobre propiedad intelectual.

Esto sucede también, por mucho que se discuta, con algunas de las disposiciones en materia de inversiones relacionadas con el comercio que pueden poner trabas a determinados gobiernos que, en una determinada etapa de desarrollo y en una coyuntura determinada pueden necesitar aplicar políticas de las que otros se valieron en el pasado. 

Keith Rockwell

Reflexión final de Alan Winters.

Profesor Alan Winters


Reflexión final ...


Pienso que el margen de actuación es un tema que debe debatirse.  No hay que olvidar que lo que para mí es mi margen de actuación puede convertirse en un obstáculo para Ricardo.


Los gobiernos necesitan asistencia y apoyo frente a sus grupos de presión, y las normas del sistema y los países como colectividad pueden aportar una ayuda muy constructiva en ese sentido. 


A mi modo de ver, cuando los acuerdos no funcionan, como ocurre con el Acuerdo sobre los ADPIC, hay que decirlo sin ambages.  En mi opinión, es algo que debe liberalizarse.  No debemos disfrazarlo de afirmación de carácter general cuando el alcance no es suficiente. 


Centrémonos y, en los demás casos, ciñámonos a estas normas fundamentales que, en general, han demostrado tener gran solidez.

Keith Rockwell


Tiene la última palabra Ricardo Meléndez.

Ricardo Meléndez-Ortiz


Bueno, cuando firman acuerdos comerciales, los gobiernos voluntariamente se atan las manos, y limitan su margen de actuación a cambio de otros beneficios que, a su modo de ver, merecen el sacrificio.  La cuestión es cómo evaluar las normas y las concesiones que se hacen en los acuerdos comerciales.


Lo que a mí personalmente me preocupa son los resultados reales que los acuerdos institucionales tienen para los menos favorecidos.  Y ése es el criterio que sugiero para evaluar esas normas.  Por ejemplo, cuando las normas atañen al margen de actuación, es evidente que el margen de actuación es un arma de doble filo, que puede utilizarse en beneficio de un país o en contra de sus objetivos de política.  Sin embargo, en general, las normas deben permitir, y no impedir, que los países alcancen los objetivos de política pública más amplios que se han fijado. 

Keith Rockwell


Dos perspectivas diferentes sobre la cuestión del margen de actuación.  Quiero agradecer a nuestros dos invitados, Alan Winters y Ricardo Meléndez.  Gracias a ambos, y gracias a ustedes, los espectadores del Foro de la OMC.
__________


